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Bucaramanga, 22 de marzo de 2023 

 

Señores, 

CONSORCIO INTERVENTORES ORDAN  

andiconsas@gmail.com 

Carrera 1ª No.11-130 Torre 1 Oficina 406  

Chía - Cundinamarca 

Asunto: Funciones contractuales de la interventoría  

 

De acuerdo con la comunicación recibida por usted el día 22 de marzo de 2023 

vía correo electronico sobre el inicio de actividades en los contratos 36, 37 y 38 

del año 2022; se ha evidenciado un atraso en la ejecución de las obras desde la 

fecha pactada en el acta de inicio, y teniendo en cuenta las prorrogas realizadas 

a dichos contratos para las nuevas fechas de finalización, se le recuerda que las 

funciones contractuales de la interventoría son:  

 

1. Además de las señaladas anteriormente y las que se desprendan del contrato, 

deberá desarrollar las siguientes:  

a. Equipo: Evaluar el funcionamiento, calidad y cantidad del equipo disponible 

para la obra, de acuerdo con la propuesta y exigir contratista el cambio de equipo 

que fuere necesario.  

b. Personal: Verificar que el contratista vincule y mantenga el personal profesional, 

personal auxiliar de apoyo y mano de obra no calificada necesario para la 

ejecución del contrato en las condiciones y plazos pactados, en especial, verificar 

el cumplimiento por parte del contratista de vinculación de mano de obra no 

calificada local y mujer en el porcentaje establecido en los documentos del 

proceso que dio lugar al contrato de obra pública. 

 c. Bienes: Ejercer permanente control sobre la calidad de los bienes, materiales 

y elementos o materiales empleados en la obra, rechazando oportunamente 

aquellos que no cumplan con las especificaciones técnicas que garanticen la 

calidad de lo contratado.  

d. Tiempos: El contratista entregará un Cronograma de obra de conformidad con 

los lineamentos establecidos en el anexo técnico del contrato de obra, cuya 

secuencia y orden lógico será distribuido de acuerdo con la obra a ejecutar. Su 

desarrollo debe ser controlado por el interventor permanentemente, registrando 

los avances, retrasos, etc.  
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. 

Atentamente,  

 

 

 

 

ARQ. IVAN JOSE VARGAS CARDENAS 

Secretario De Infraestructura   
 

 

V°B            Ing. Israel Andrés Barragán Jerez - Subsecretario de Infraestructura 
Revisó       Ing. Iván Ballesteros - Apoyo Técnico CPS 

Proyectó    Ing. Kevin Andres Benitez Otero – Practicante  
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